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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

SIGCMA 

San Andrés, Islas, diez (10) de mayo dos mil veintidós (2022) 
 

MAGISTRADO PONENTE:  FABIO MAXIMO MENA GIL 
 
PROCESO:  DECLARACION DE UNION MARITAL Y 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL DE HECHO 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA MURCIA  
DEMANDADO:  GILBERTO MANRIQUE 
RADICACIÓN:  88001318400220190002101 
 
Realizado el examen preliminar del recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia veintiocho (28) de octubre del 
2020, proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del 
Circuito de San Andrés, Isla, se encuentra legalmente concedido, por 
ende, de conformidad con lo rituado en el artículo 322 y 325 del C.G.P., 
se dispone la ADMISION del mismo. 
 
Ejecutoriada esta decisión, sin petición pendiente de práctica de 
pruebas, el apelante sustentará el recurso dentro de los 5 días 
siguientes, conforme al inciso 3° del artículo 14 del Decreto 806 del 
2020. Cumplido lo cual, por Secretaría córrase traslado a la parte según 
la misma normal en concordancia con el artículo 8 ibidem.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

FABIO MAXIMO MENA GIL 
MAGISTRADO 

 


